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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001451-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez y D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a programas educativos de la Consejería de Educación referidos a la 
intervención socioeducativa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 123, 
de 13 de marzo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001195, PE/001200, PE/001201, PE/001205 a PE/001210, PE/001251 a PE/001260, 
PE/001265, PE/001267 a PE/001280, PE/001282, PE/001283, PE/001293 a PE/001305, 
PE/001331, PE/001332, PE/001347 a PE/001350, PE/001394 a PE/001440, PE/001449 a 
PE/001451 y  PE/001453 a PE/001458, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de abril de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101451 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Ángel Hernández Martínez y D. Fernando 
Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a centros 
educativos acogidos a programas educativos de la Consejería de Educación.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101451, se manifiesta lo siguiente:

La Consejería de Educación desarrolla múltiples programas con el fin de alcanzar 
los pilares en los que se basa el modelo educativo de Castilla y León.

Así, dentro de los programas de los que se solicita información en la iniciativa, 
podemos destacar los siguientes:

• El Programa de Educación Financiera y Emprendimiento, en el cual destacan las 
siguientes iniciativas:

- Finanzas para mortales con el banco Santander, destinado a alumnos de 
4.º ESO y 1.º Bachillerato. En Soria los centros participantes en el curso 21/22, fueron el 
IES Santa Catalina de El Burgo de Osma y el IES Castilla de Soria.
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- Educación financiera básica con la Fundación M.ª Jesús Soto, destinado a 
alumnado de Primaria. Se ha desarrollado en 13 centros: 3 centros en Valladolid, 
5 centros en Burgos y 5 centros en León.

- Educación financiera con la Fundación La Caixa, para alumnos de 4.º de ESO. 
Tiene dos líneas de actuación:

En Soria, el centro participante en este programa ha sido el IES Antonio Machado 
de Soria.

Concurso Nacional de Infografías

Han participado 8 centros de Castilla y León, siendo uno de ellos el IES Antonio 
Machado de Soria.

- Seguramente con Abanca (Fundación Galicia Obra Social), cuyo destinatario es 
alumnado de 3.º a 6.º de Primaria, Secundaria y Formación Profesional Básica.
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Los centros participantes de la provincia de Soria son los siguientes, en la 
modalidad de juego online de educación financiera, ambientado en el Camino de 
Santiago:

• El Proyecto de Innovación Educativa “Escuelas Saludables”, puesto en marcha 
este curso, que abarca seis campos diferentes para una educación integral de nuestros 
jóvenes, teniendo que ver varios de ellos, directa o indirectamente, con la temática 
demandada.

• El Plan Autonómico de Formación contempla la realización de actividades de 
formación en materia de ahorro y consumo responsable.

Los centros en los que se está desarrollando la mencionada formación del 
profesorado, son 3 en Ávila, 3 en Burgos, 8 en León, 5 en Salamanca, 10 en Segovia, 3 
en Soria (Centro Santa Teresa de Jesús, IES Politécnico e IES Castilla), 7 en Valladolid y 
3 en Zamora.

• Este mismo curso se iniciará una nueva formación vinculada al Programa “El 
laboratorio del ahorro y consumo responsable”. Es un programa que estaba previsto 
iniciarse directamente con alumnado, pero que, debido a la no disponibilidad en su 
momento de ponentes ha sido redirigido para el profesorado, el cual posteriormente lo 
aplicará, por grupos de edades, en alumnado de entre 6 y 14 años.

Valladolid, 3 de abril de 2023.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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